
VERBAL – CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
68001-31-10-008-2022-0067-00 

DTE: LUIS MIGUEL OSORIO IBAÑEZ 
DDO: MARILU TIRADO PINTO  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando 
requerimiento de la parte demandante solicitando EMPLAZAMIENTO de la 
demandada, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 25 de abril de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 

 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bucaramanga, Once de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Conforme se evidencia en constancia secretarial, el Dr. EDGAR MORALES 
MIRANDA, mediante memorial presentado el pasado 14 de marzo de 2023, solicita 
tener por notificada la demandada conforme los documentos aportados por su parte, 
y se dé impulsó procesal al trámite. 
 
No obstante, una vez estudiado el expediente, se encuentra que la demandada a la 
fecha no  ha sido notificada, por cuanto la notificación por aviso no se recibió, ante 
el cambio de domicilio de la accionada, lo que llevo a que se oficiara a la EPS SALUD 
TOTAL, donde se encuentra afiliada la misma, a efecto de obtener direcciones de 
ubicación de esta, entidad que aportó el correo electrónico 
marilutiradopinto4@gmail.com y el abonado telefónico 320 291 44 49. 
 
Por ende, se despachará desfavorablemente la solicitud del apoderado judicial de la  
demandante, hasta tanto se promuevan las gestiones tendientes a notificar 
personalmente a la demandada MARILU TIRADO PINTO, bajo lo establecido en 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a través de la dirección  electrónica informada 
en precedencia. 
 
Así mismo, póngase en conocimiento de los intervinientes, la respuesta emitida 
por SALUD TOTAL EPS, el pasado 16 de febrero de 2023. 
 
NOTIFIQUESE, 

 

mailto:J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:marilutiradopinto4@gmail.com


Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4975f3b37926a208d0dcf7a25d4d9fdd08910cbef84c78e676929783064397d

Documento generado en 11/05/2023 03:35:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



17/2/23, 7:49 Correo: Juan Diego Calderon Carreño - Outlook
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RV: INFORMACIÓN

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/02/2023 10:15

Para: Juan Diego Calderon Carreño <jcalderonc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Auxiliar de Contactos con Clientes <AuxContBucaramanga@saludtotal.com.co>
Enviado: jueves, 16 de febrero de 2023 9:10 a. m.
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: INFORMACIÓN
 
Buen Día,

Me permito adjuntar información solicitada.

Cordialmente,
Auxiliar de contacto con clientes
PBX: (7)6439198 | 
Cra 29 # 51 - 16 Barrio Sotomayor | Bucaramanga, Colombia
auxcontbucaramanga@saludtotal.com.co

mailto:Formadoresbmanga@saludtotal.com.co


Bucaramanga 16 de febrero 2023

Señores:
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA
JUAN DIEGO CALDERÓN CARREÑO
OFICIAL MAYOR O SUSTANCIADOR
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
BUCARAMANGA
                                                                                                                                      
                                                 RAD:     68001-31-10-008-2022-00067-00
 
REF:  M-SIAU-F080 Solicitud de información usuario afiliado - Despacho Judicial

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo en nombre de Salud Total, Entidad Promotora de Salud (EPS).

En  atención  a  su  comunicación  escrita  donde  nos  solicita  información  del  señor  (a)  MARILU TIRADO PINTO,  identificado  (a)  con
documento N.°  28.138.816 tipo CC nos permitimos informarle:
 
Actualmente en nuestro sistema de información el señor (a)  MARILU TIRADO PINTO, registra los siguientes datos en  Salud Total EPS:  

Fecha de Radicación 02/13/2015 Tipo de Afiliado COTIZANTE 

Estado de Afiliación ACTIVO Teléfono 3202914449

Dirección de Residencia CL 28 00 450 MZ F CA 38 BUCARAMANGA - SANTANDER

Correo Electrónico marilutiradopinto4@gmail.com

Esta información es de tipo confidencial. Por tanto se entrega a su despacho bajo la responsabilidad de cadena de custodia.

Por  último,  reiteramos  nuestra  intención  de  servir  siempre  a  nuestros  usuarios  y  esperamos  de  esta  forma  haber  dado  respuesta
satisfactoria a sus inquietudes, no obstante, de conformidad con la Circular Única de la Superintendencia Nacional de Salud, esta EPS debe
hacer la advertencia,  que frente a cualquier desacuerdo en la decisión adoptada por esta entidad,  se puede elevar consulta ante la
Superintendencia Nacional de Salud sin perjuicio de la competencia preferente que le corresponde a ésta, como ente rector en materia
de inspección, vigilancia y control.

Cualquier inquietud al respecto, reclamo, sugerencia o actualización de datos, con gusto será atendida por el personal de Servicio al Cliente
en los puntos de atención al usuario, o puede comunicarse con nuestra Línea gratuita de Atención al Cliente 018000 114524 a nivel nacional
o en Bogotá al teléfono 4854555.

Cordialmente,

NOELIA MAYERLY  AGUILAR MENDOZA 
Coordinadora de Servicio al Cliente 
Salud Total EPS
Sucursal Bucaramanga
RAD 02152344759
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